
Para la realización del Plan de Comunicación y consulta Pública del Proyecto, el PN Lanín puso a disposición (y aún continúa disponible), en su 

sitio web www.pnlanin.org, la documentación del proyecto, memoria descriptiva e informe de impacto ambiental que aborda los impactos 

positivos y negativos del Proyecto desde un lenguaje coloquial, de fácil comprensión e interpretación por parte del público en general. Se trata 

de un documento sintético, con un índice que facilita la identificación de la información de una manera clara, rápida y efectiva y que posee en 

sus conclusiones un resumen de los principales impactos identificados, facilitando la comprensión sobre la magnitud del impacto que esta obra 

tendrá en el ambiente y en la vida de las personas que viven y visitan la ciudad de San Martín de los Andes y el Parque Nacional Lanín. 

Es decir, la instancia de consulta pública y sus documentos fueron difundidos en el mes de enero de 2021 por diversidad de medios de 

comunicación locales de San Martin de los Andes como así también en las redes sociales oficiales del PN LANIN. Es notable mencionar el trabajo 

realizado desde el Área de Prensa del PN Lanin que tuvo como resultado la publicación en distintos diarios locales y provinciales de la invitación 

al público en general a acceder y leer el informe de impacto ambiental del Proyecto y sus conclusiones. Esta actividad se completó con la difusión 

en las redes sociales oficiales del PN LANIN (Facebook, Twitter, Instagram) que se utilizan como una vía de comunicación con la sociedad y el 

Parque y que conforman una herramienta efectiva de comunicación. El Facebook del PN Lanín tiene alrededor de 37.000 seguidores, Instagram 

28.000 y Twitter alrededor de 3.000 seguidores.  

A los efectos de habilitar la recepción de comentarios y observaciones del público, se puso a disposición en las redes y diarios un buzón digital 

usopublicolanin@apn.gob.ar que continúa abierto para la recepción de cualquier inquietud o consulta. Todos los comentarios y opiniones 

recibidos en el buzón fueron recopilados y puestos en consideración por parte del personal del Parque Nacional.  Paralelamente, y a los efectos 

de fortalecer el proceso de consulta, se confeccionó una encuesta pública que estuvo disponible en la web www.pnlanin.org durante 15 días que 

tuvo por objeto conocer la opinión del público en torno a la realización del Proyecto y como este puede modificar la vida de las personas que 

viven o visitan el parque. Participaron de la encuesta 246 personas de las cuales un 91% se manifestó que luego de conocer el proyecto de la 

ciclovía, su opinión al respecto es positiva.  

Posteriormente, con fecha 27 de enero y a los efectos de reforzar la instancia de comunicación a la comunidad, se llevó a cabo una reunión vía 

ZOOM cuya convocatoria se realizó a través de invitaciones puntuales, medios de comunicación y redes sociales y estuvo destinada a prestadores 

y guías turísticos, cámara de comercio, municipio de San Martin de los Andes y público en general. En dicha reunión se compartió nuevamente 

información del proyecto y detalles técnicos de la obra prevista. Del intercambio con los participantes se abordaron preguntas diversas inclusive 

aquellas relacionadas con factores ambientales y sociales, como, por ejemplo, la solicitud de inclusión de rampas en miradores para personas 
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con movilidad reducida y consultas en torno a la necesidad de medidas para la contención de posibles desprendimientos en sectores de la ladera. 

Asimismo, el personal del PN LANIN tomo nota de los comentarios y se consideraron las opiniones de los participantes.  

En las conclusiones del Plan de Comunicación y Consulta Pública el Parque Nacional Lanín expresa su satisfacción en torno al cumplimiento de 

las instancias de comunicación y consulta pública realizadas las cuales contaron con un importante grado de participación social considerando el 

contexto de pandemia impuesta por el COVID19. 

No es menor mencionar que la ejecución del Plan de Comunicación y Consulta Pública fueron realizados en su totalidad por el personal del Parque 

Nacional Lanín interviniendo en su preparación y ejecución tanto personal técnico de Conservación y Uso Público, como Guardaparques y 

personal de Prensa y Comunicación. Al día de la fecha el PN LANIN continúa informando desde sus redes sociales sobre los avances y novedades 

en torno a la realización del proyecto como por ejemplo la publicación del 24 de junio donde se informa sobre la firma del CONVENIO entre el 

Parque Nacional y el Municipio de San Martin. Cabe mencionar que este ha generado gran expectativa en la sociedad de San Martin de los Andes 

y que al día de la fecha no se recibieron presentaciones o alertas por parte de la sociedad civil manifestándose en contra de su realización.  

En síntesis, el Plan de Comunicación y de Consulta Pública del Proyecto constó de una etapa de difusión sobre el Proyecto, en la que se aclaraba 

que estaban a disposición, en la página web del PN Lanin, la documentación y el Informe de Impacto Ambiental. En esta primera etapa se 

utilizaron gacetillas para medios gráficos y radiales locales, de la provincia y la región, esto se complementó con las redes sociales del área 

protegida (Facebook, Twitter e Instagram). Una vez realizada la difusión se desarrolló una etapa consultiva y de retroalimentación. En esta etapa 

se realizó una presentación, mediante la aplicación Zoom, y un intercambio con las personas participantes, lo que permitió incorporar las 

sugerencias allí realizadas. Simultáneamente, se realizó una consulta mediante una encuesta online destinada a las personas que leían el 

documento del proyecto y el Informe de Impacto Ambiental. Finalmente se registraron los aportes que realizaron tanto en el Zoom como a través 

de las redes sociales y en el buzón digital dispuesto para consultas. Este proceso se extendió ente el 15 de enero y el 15 de febrero de 2021. 

La Administración de Parques Nacionales entiende que el proceso de comunicación y consulta pública ha sido riguroso, transparente y efectivo, 

logrando poner en conocimiento, a una parte importante de la comunidad, sobre las características del Proyecto y sus impactos. 



    

Invitación al público 

general a informarse 

sobre los impactos 

positivos y negativos del 

Proyecto Ciclovía 7 lagos 



 

 



 

Ejemplo de uno de 

los tantos diarios 

donde se difundió 

la consulta pública 

de la Ciclovía y se 

compartió 

públicamente  el 

informe de 

impacto ambiental 

y la encuesta para 

conocer la opinión 

de la población. 



Información del Proyecto Ciclovía disponible al público general y ENCUESTA en 

www.pnlanin.org sitio oficial del Parque Nacional Lanín 

 

http://www.pnlanin.org/


 

Al hacer click en Información Proyecto Ciclovia en 

www.pnlanin.org el público general accede a: Memoria 

Descriptiva, Ficha de Elegibilidad, Informe de Impacto 

Ambiental  

http://www.pnlanin.org/


 

   

El informe de impacto ambiental puesto 

a disposición del público en general en el 

marco de la Consulta Pública es un 

documento sintético que aborda los 

impactos positivos y negativos del 

Proyecto escrito en un lenguaje coloquial 

de fácil comprensión e interpretación. 

Posee un índice que facilita la 

identificación de la información de una 

manera clara, rápida y efectiva.  En sus 

conclusiones se presenta un resumen de 

los principales impactos tanto positivos 

como negativos del Proyecto que facilita 

la comprensión sobre la magnitud del 

impacto que esta obra tendrá en el 

ambiente y en la vida de las personas que 

viven y visitan la ciudad de San Martín de 

los Andes y el PN Lanín. Los documentos 

se encuentran actualmente colgados en 

el sitio oficial www.pnlanin.org    

http://www.pnlanin.org/


 

 

Últimas novedades 

publicadas en el Facebook del 

PN LANIN sobre el CONVENIO 

firmado entre el Parque 

Nacional y el Municipio de 

San Martin. 

 



 

 


